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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día tres de octubre del dos mil tres.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1. – OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María del Pozo Zornosa, para ampliación de una planta para vivienda, en C/ La Fuente nº 21 de Valdecabras.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Antonio Blanco Abarca, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Cuenca, s/n de La Melgosa.

C).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, para demo​lición de edificaciones, en C/ Calderón de la Barca, nº 33.

D).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Construcciones y Promociones Cofradis, S.L.”, para demo​lición del edificio nº 31 de la C/ Calderón de la Barca.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Sonnen Arquitectura, S.L.”, para construcción de un edificio de cinco viviendas colectivas, trasteros y locales, en C/ Ramón y Cajal nº 17.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Legazpe Legazpe, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianerías, en C/ Real nº 6 de Nohales.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ríos y Hoces, S.A.U.”, para construcción de un edificio de cuatro viviendas colectivas, en C/ Antón Martín “C” nº 13 .

H).-
PRIMERO.- La aceptación gratuita y libre de cargas y gravámenes; según artº 12 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de la cesión de finca urbana Registral nº 29.642: Local L-1 planta baja del edificio construido en Parcela nº 15 del Polígono correspondiente al PERI (Plan Especial de Reforma Interior) “D” de 389,42 m2 de superficie sita en la Calle Hermanos Becerril nº 4, referencia catastral 3956004WK7335F0080AQ.

I).- Aprobar, rectificando los errores advertidos respecto de lo aportado el 21 de julio y aprobado el 12 de septiembre de 2003, el documento corregido titulado “Anexo” y subtitulado “Importe de la cuenta de liquidación provisional individualizada de las parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución nº 8 aprobado por sesión plenaria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca celebrada el 14 de mayo de 2001”, presentado por el Sr. Escamilla Triguero el día 23 de septiembre de 2003.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª Angustias López Martínez en representación de “PAPEL DE TRAPO, S.L.”, para instalar una actividad de Imprenta digital, en la C/ Escultor Martínez  Bueno, número 5 – bajo.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia  nº 5.156 de fecha 30 de septiembre del 2003.

B).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 5.166 de fecha 2 de octubre de 2003.

C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 5.168 de fecha 2 de octubre del 2003.

D).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 5.167 de fecha 2 de octubre del 2003.

E).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Ampliación del Centro Cultural Aguirre para escuela de adultos (Cuenca)”, por importe de noventa y seis mil quinientos cincuenta y ocho euros con trece céntimos (96.558,13 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Conca, S.L.

3º.- HACIENDA.

A).- Desestimar el abono de la factura 1/03 de gestión catastral del IBI (Impuesto sobre bienes inmuebles) de la empresa servicios tributarios territoriales SERVICARTO UTE.
B).- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 30 reguladora del precio público por servicios de las instalaciones deportivas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

C).- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal nº 40 reguladora del precio público por cursos y actividades de la Escuela Municipal de Música y Danza de Cuenca.

D).- Aprobar inicialmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales números 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 Reguladoras de precios públicos.

E).- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal número 33 reguladora del precio público por servicio de ayuda a domicilio.

4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la cláusula adicional al convenio entre la Consejería de Bienestar Social y el Ayuntamiento de Cuenca en materia de infancia.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Conceder  apoyo a la instalación en Cuenca de una planta de producción de combustible “Biodiesel”, procedente de la transformación de plantas de oleaginosas (BIOCOMBUSTIBLES DE CUENCA, S.A.”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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